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CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN PROCESO DE FIRMA SIGNIO

LEGOPSTECH SAS,  domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  por  este  medio  emite  certificación  sobre  el
proceso de verificación de firma(s) electrónica(s) / digital(es) incluida(s) en un documento.

A quien interese:

Se emite  esta  certificación  técnica  sobre  un documento  (mensaje  de  datos),  con el  fin  de  determinar  la
información  y  autenticidad  de  la(s)  firma(s)  electrónica(s)  /  digital(es)  incluida(s)  en  él,  y  determinar  su
estado de integridad.

Datos básicos del documento:

SHA-1: 43adf9bb1532a7afe9dbe3656acdfd14d2b74590

SHA-256: 83d2738ff8fe537ecb8b86748019774a133362f714247ce7ee2dffa74616a4e0

Número de hojas del documento: 46

Número de Firmantes (incluyendo la estampa): 3

Información sobre certificados de firmas digitales:

Estampa: LEGOPSTECH S.A.S.

Fecha: 27-03-2026 05:13 p. m.

Firmante Identificación Email Fecha y Hora

Claudia Liliana Naranjo
Ospina CC 43461894 claudia.naranjo@isarco.com.co 27-03-2026 05:33 p. m.

Luis Fernando Isaza
Robledo CC 79150064 lfi@isarco.com.co 27-03-2026 05:34 p. m.

Teniendo en cuenta que cualquier modificación al mensaje de datos (documento electrónico), a la clave de
firma o a la  firma digital,  rompen su integridad,  se ha verificado el  Hash y la  información encriptada de
su(s) firma(s) electrónica(s) / digitales, y podemos certificar que su contenido desde la fecha de la última
firma hasta hoy 07-04-2026 no ha sido modificado.

El documento consultado ha sido firmado electrónica / digitalmente a través de la plataforma
SIGNIO, mediante el siguiente procedimiento técnico:

Emisión del documento: El documento es emitido directamente por el solicitante de la firma (un1.
usuario operador autorizado de SIGNIO), y distribuido a través de un sobre digital al cual podrá
acceder el firmante; el acceso al sobre digital tiene un proceso de trazabilidad detallado, y se hace
mediante un enlace cifrado.

Verificación de identidad: El acceso del firmante a los documentos contenidos en el sobre digital2.
se  habilita  una  vez  su  identidad  es  verificada  y  validada  mediante  alguno  de  los  métodos
disponibles en la plataforma, de acuerdo con la parametrización realizada por el operador: básico,
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base de datos pública, base de datos de información crediticia, biométrica, entre otros. De esta
manera, se corrobora que la persona que tuvo acceso a los documentos y que podrá incluir la firma
electrónica / digital es el firmante.

Revisión  y  selección  de  documentos:  Una  vez  autenticado,  el  firmante  puede  visualizar  los3.
documentos dispuestos en el sobre digital y seleccionar aquellos que procederá a firmar electrónica
/ digitalmente.

Generación de la firma: Con los documentos seleccionados, se ejecuta el proceso técnico de firma4.
electrónica / digital a través de una clave (OTP) enviada de manera exclusiva al firmante a su correo
electrónico o a su línea celular mediante SMS; esta clave queda bajo control exclusivo del firmante,
quien es la única persona que la debe utilizar.

Creación  del  hash  y  cifrado:  Durante  la  firma,  se  genera  una  huella  digital  única  (hash)  del5.
documento  utilizando  un  algoritmo  matemático  estándar  (SHA).  Este  hash  es  exclusivo  del
documento;  cualquier  alteración,  por  mínima que sea,  generaría  un valor  distinto.  El  hash se
encripta con la clave privada del firmante y se combina con su clave pública para conformar la firma
digital, la cual queda embebida dentro del documento.

Registro fotográfico (si aplica): En los casos en que el sobre digital incluya el registro fotográfico6.
de cierre, el firmante activa la cámara del dispositivo desde el cual accede al portal y captura una
fotografía  de  su  rostro.  Dicha  imagen  se  asocia  al  mensaje  de  datos  firmado  y,  de  existir,  se
incorpora en la presente certificación. El sistema de fotografías en SIGNIO actúa únicamente como
un  soporte  visual  adicional  y  probatorio  del  proceso  de  firma;  no  constituye  un  mecanismo  de
verificación de identidad, ya que esta se garantiza mediante el token OTP, el  cruce de datos y los
algoritmos  criptográficos  que  aseguran  la  autenticidad,  integridad  y  no  repudio  del  documento
firmado.

A continuación encontrará información detallada de cada firma electrónica / digital contenida en el7.
documento:

Claudia Liliana Naranjo Ospina - CC 43461894

Identificador de clave de firma:
DB:DD:04:F3:06:DF:C2:A7:94:31:A1:09:80:0F:1B:DE:81:8C:BA:CB

IP desde la cual se firmó:
15.158.203.97

Información detallada:
Nombre del sobre: Firma Acta 1-2026 Fundacion ProSonson año 2026
Remitente: Sandra Milena Jaimes Gelvez de ISARCO
Evidencia envío: 27/03/2026 17:13* (GMT-5)
Evidencia recibo: 27/03/2026 17:33* (GMT-5)
Evidencia apertura: 27/03/2026 17:33* (GMT-5)
Verificación Identidad: Signio Básico
Fecha de envío token firma: 27/03/2026 17:33 (GMT-5)
Método de envío token firma: EMAIL=cla************@isarco.com.co

* Nota: La fecha y hora corresponden al último registro asociado al sobre. Si contiene varios
documentos, podría mostrarse una fecha posterior. En el historial del sobre (que se puede consultar en
SIGNIO) se puede visualizar toda la trazabilidad completa del proceso de firma.
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Luis Fernando Isaza Robledo - CC 79150064

Identificador de clave de firma:
3A:80:5E:5B:35:E9:E2:FB:82:70:B0:20:2D:39:7A:1A:05:4C:97:3A

IP desde la cual se firmó:
15.158.203.65

Información detallada:
Nombre del sobre: Firma Acta 1-2026 Fundacion ProSonson año 2026
Remitente: Sandra Milena Jaimes Gelvez de ISARCO
Evidencia envío: 27/03/2026 17:13* (GMT-5)
Evidencia recibo: 27/03/2026 17:33* (GMT-5)
Evidencia apertura: 27/03/2026 17:33* (GMT-5)
Verificación Identidad: Signio Básico
Fecha de envío token firma: 27/03/2026 17:34 (GMT-5)
Método de envío token firma: EMAIL=lfi@isarco.com.co

* Nota: La fecha y hora corresponden al último registro asociado al sobre. Si contiene varios
documentos, podría mostrarse una fecha posterior. En el historial del sobre (que se puede consultar en
SIGNIO) se puede visualizar toda la trazabilidad completa del proceso de firma.
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La presente certificación es expedida el día 07 de abril del año 2026

Atentamente,

__________________________
Juan Carlos Uribe
Gerente de Tecnología
LEGOPSTECH S.A.S.
E-Mail: soporte@legops.com

Juan Carlos Uribe
CC 79779509
Condiciones en: http://bit.ly/2G0UHJX

-Firma Electrónica-
Juan Carlos Uribe

>>f6815c32-4a5f-4b55-b1
aa-816da340737a<<

2026-04-07 13:36:26(UTC)



Informe de Gestión 2025



PROYECTOS REALIZADOS 2025

INDICE

1. INFORME DE GESTIÓN 2025

JÓVENES CON FUTURO 2030

• U de A Sede Sonsón Becas Andrés Isaza Robledo
• Campamento EUREKA Enseñar al Nivel Adecuado  - ENAd
• Coordinación y Seguimiento Invernaderos con propósito
• Alianzas diferentes entidades formación para el empleo
• U de A Sede Sonsón Gestiones Dotación Laboratorios
• Remodelación Camerinos Coliseo Municipal
• Dotación equipos de cómputo Normal Superior 

SONSÓN DISTRITO CULTURAL Y TURÍSTICO
• Gestiones aprobación proyecto Teatro Itaré
• Gestiones Concurso de Talentos 2026

SONSÓN SOLIDARIO
• Apoyo a la atención de niños de la Corporación Casa Taller para la Mujer y el Niño
• Apoyo Parroquia de la Catedral, Casa Pan y Vida Fray Melquiades
• Apoyo Festival de Música Religiosa
• Apoyo Parroquia de la Catedral, Casa Pan y Vida Fray Melquiades



RED DE ALIADOS



Con el apoyo de: 

ANTECEDENTES
A lo largo de los años, el grupo empresarial Isarco, ha contribuido a transformar la 
calidad de vida de los habitantes de Sonsón, Antioquia, a través de iniciativas que 
promueven el desarrollo integral de la comunidad. Para formalizar esta actividad y 
motivar la participación de la comunidad sonsoneña, sus entidades públicas y 
privadas, en el año 2024 se constituyó la Fundación ProSonsón:

MISIÓN
ProSonsón tiene como misión mejorar las condiciones de vida de la comunidad
sonsoneña, mediante la implementación y puesta en marcha de proyectos que
generen un impacto relevante en los siguientes frentes

Jóvenes con Futuro 2030

• Educación

• Deporte

Sonsón, distrito cultural y turístico

• Arte

• Música

• Museos

• Recreación

Sonsón Solidario

• Salud

• Adulto Mayor

• Vivienda

LÍNEAS ESTRATÉGICAS

Visión 
• Mejorar las condiciones de educación de la población 

infantil de tal manera que para el año 2030, Sonsón será 
el municipio de Colombia con el mejor estándar 
educativo entre las poblaciones rurales del país

Visión

• Para el año 2030, Sonsón será reconocido como un 
centro cultural y turístico colombiano

Visión

• Promover alianzas que generen inversión de impacto 
social , enfocado en  el bienestar humano.



JÓVENES CON FUTURO 2030



01
OBJETIVO: Brindar semestralmente apoyo económico a 50 estudiantes 

de la U de A Sede Sonsón, en situación económica vulnerable como 
aporte para su permanencia en la Universidad y destinada a cubrir parte 
de los gastos de manutención, transporte, dotación, entre otros.

02 PARTICIPANTES: Universidad de Antioquia, La Galería 
Inmobiliaria, Fundación ProSonsón

03
POBLACIÓN BENEFICIADA: 

50 beneficiados directos por semestre
+ de 980 beneficiados Indirectos con proyectos sociales

04 INVERSIÓN ESTIMADA DE PROSONSÓN: $90.000.000,oo

JÓVENES CON 
FUTURO 2030

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA SEDE SONSÓN
BECAS ANDRÉS ISAZA ROBLEDO

Con el patrocinio de la Galería Inmobiliaria desde 

2016, este programa con una inversión anual de 

$90.000.000 apoya a 50 estudiantes de pregrado 

por semestre de estratos 1, 2 y 3 con un aporte 

económico para su manutención, mejorando su 

calidad de vida y evitando la deserción 

académica. 

Adicionalmente y como contrapartida a la ayuda 

recibida, los becados realizan 40 horas sociales al 

semestre. Estas actividades generan aproximadamente 

80 proyectos anuales en 40 instituciones, impactando a 

más de 600 personas, entre niños, jóvenes y adultos, en 

la comunidad de Sonsón.

800 estudiantes 
beneficiarios de 
2016 a la fecha

Aumento en la 
permanencia de 

los procesos 
académicos

Experiencia en 
labor social y 
gestión para 

nuestros 
estudiantes 

Apoyo en 
infraestructura 

física 



01
OBJETIVO: Implementar la metodología ENAD (Enseñar al nivel 

adecuado) en la población escolar de la cabecera municipal, para 
elevar el nivel académico de 643 estudiantes entre los grados 3 y 5 de 
primaria, en las áreas de lecto escritura y matemáticas.

02 PARTICIPANTES: Fundación Aprender a Quererte, Alcaldía 
Municipal, Fundación ProSonsón

03 POBLACIÓN BENEFICIADA : 593 niños de los grados de 3°, 
4° 5° de primaria

04
INVERSIÓN TOTAL CAMPAMENTO: $200’000.000,oo

INVERSIÓN ESTIMADA DE PROSONSÓN ENAD: $50’000.000,oo

CAMPAMENTO EUREKA
PROYECTO ENSEÑAR AL NIVEL ADECUADO - ENAd

Muestra: 101 estudiantes campamento eureka
Medición línea base – Evaluación al final del Campamento

Es una metodología pedagógica que rompe con 

la estructura tradicional por edades para 

agrupar a los estudiantes según su nivel real de 

conocimiento.

Desarrollada originalmente por la ONG Pratham

en India y aplicada en Colombia por la 

FUNDACIÓN APRENDER A QUERERTE y 

otras Entidades, se busca que todos los niños 

dominen las competencias básicas de lectura y 

matemáticas antes de avanzar a contenidos 

más complejos.

PRUEBA PILOTO
Durante el período comprendido entre junio 16 y julio 3 de 2025 se realizó en el Municipio el 
Campamento Eureka, en el cual se implementó un prototipo condensado de la metodología 

ENAd y la metodología del Edutenimiento, con los siguientes resultados:

JÓVENES CON 
FUTURO 2030



01
OBJETIVO: Alianza para ejecutar un proyecto para la Construcción de 
dos invernaderos de alta tecnología para la implementación de 
prácticas agrícolas eficientes que permitan mejorar la productividad

02 PARTICIPANTES: Gonvarri, Agcenter, Alcaldía de Sonsón, Fundación 
ProSonsón

03
POBLACIÓN BENEFICIADA: 

+ de 800 estudiantes de la Institución Educativa Técnico 
Agropecuario y en Salud de Sonsón

Comunidad del Hogar Juvenil Campesino
Comunidad en General

04
INVERSIÓN TOTAL ESTIMADA: $ 900.000.000,  en montaje de invernadero + 
semillas, plántulas, etc.
INVERSIÓN PROSONSÓN: Seguimiento y acompañamiento ejecución del 
Proyecto por cuatro años aproximadamente.

JÓVENES CON 
FUTURO 2030 COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO INVERNADEROS CON PROPÓSITO

Los invernaderos tecnificados 

ofrecen producción continua, control

climático y espacios de aprendizaje.  

Existe una oportunidad estratégica 

de articular actores locales y

nacionales para consolidar un 

modelo sostenible, replicable y de 

alto impacto social para el territorio.

Qué buscamos?

-Formar el talento local.

- Generar producción 
estable y sostenible.

- Fortalecer capacidades 
comunitarias y 
empresariales.

- Infraestructura

de alto estándar -
Productividad 
multiplicada

Educación para 
niños, jóvenes y 

adultos en 
sostenibilidad y 

rentabilidad



01
OBJETIVO: Realizar alianzas con diferentes entidades del orden 

nacional, que permitan la realización de programas de educación 
gratuitas y de alta calidad para la comunidad sonseneña.

02 PARTICIPANTES: Renting Colombia, AOS Internacional, Comfama, 
Cesde, entre otros. 

03
POBLACIÓN BENEFICIADA: 
Estudiantes Institución Educativa Técnico Industrial, Comunidad 

en General 

04
INVERSIÓN TOTAL ESTIMADA: $ 100.000.000,oo en mejoramiento de 
Instalaciones.
INVERSIÓN PROSONSÓN: Seguimiento y acompañamiento ejecución del 
Proyecto durante su ejecución

ALIANZAS DIFERENTES ENTIDADES FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

Esta iniciativa incluye capacitación técnica y desarrollo 
de habilidades blandas, facilitando la inserción laboral de 
los estudiantes. Más de 100 jóvenes han sido beneficiados 
gracias a la formación realizada por Renting Colombia y 

sus aliados.  En la actualidad aproximadamente diez 
jóvenes se encuentran laborando con aliados del 

programa.

Desde el año 2022, ProSonsón ha 
dotado tres aulas con 34 Equipos de 
cómputo, estableciendo alianzas con 
Instituciones Educativas, y entidades 

como la Alcaldía Municipal, la Biblioteca 
Pública, CESDE, Comfama, entre otros,  

para ofrecer programas de capacitación 
gratuitos, en diferentes áreas como 

Programación, Sistemas, Desarrollo de 
Software.

Estos espacios con una ocupación promedio 
del 98%, ha permitido formar a más de 1.000 
personas al año, impactando positivamente a 
la comunidad. Se ha logrando un promedio 
anual de 400 personas capacitadas desde su 
inicio.

JÓVENES CON 
FUTURO 2030



01
OBJETIVO: Remodelar los camerinos del Coliseo Municipal, 
mejorando así las instalaciones deportivas del Municipio y 
permitiendo que los deportistas puedan acceder a espacios 
higiénicos y dignos de las competencias en las que participan.

02 PARTICIPANTES: Alcaldía Municipal, Fundación ProSonsón

03
POBLACIÓN BENEFICIADA: 

+ de 1000 deportistas de diferentes disciplinas

04
INVERSIÓN TOTAL ESTIMADA: $ 100.000.000,oo

INVERSIÓN PROSONSÓN: $ 44.000.000,oo

REMODELACIÓN CAMERINOS COLISEO MUNICIPAL
JÓVENES CON 
FUTURO 2030



01
OBJETIVO: Fortalecer los procesos de enseñanza mediante la 
renovación y modernización de equipos tecnológicos, garantizando el
acceso de los estudiantes a herramientas que faciliten su
aprendeizaje.

02 PARTICIPANTES: Alcaldía Municipal, Normal Superior, 
Fundación ProSonsón

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: 493 estudiantes

04 INVERSIÓN TOTAL: $20.000.000
INVERSIÓN ESTIMADA DE PROSONSÓN: $12.000.000

JÓVENES CON 
FUTURO 2030 PROYECTO REMODELACIÓN TECNOLÓGICA

En colaboración con la Alcaldía Municipal y la
Institución Educativa “Normal Superior",
ProSonsón dotó 10 equipos de cómputo y
realizó adecuaciones en infraestructura y
mobiliario, mejorando los espacios para la
modalidad de Informática. El proyecto
beneficia directamente a más de 600
estudiantes, fortaleciendo la calidad de la
educación y permitiendo nuevas alianzas
estratégicas.



01
OBJETIVO: El Edutenimiento es un modelo pedagógico de vanguardia para 

el desarrollo integral de los niños de primera infancia, CONOCIMIENTOS, 

DESTREZAS Y COMPORTAMIENTOS, de los niños entre los 2 y 6 años 
de edad.

02 PARTICIPANTES: Showplace, Fundación ProSonsón

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: 493 estudiantes

04 INVERSIÓN ESTIMADA DE PROSONSÓN: $120.000.000,oo

Este modelo se fundamenta en el

juego, como lenguaje natural de la primera

infancia, integrando personajes, cuentos,

música, y arte para promover su desarrollo

integral (destrezas, conocimientos y

comportamientos).

Como resultado, el aprendizaje surge de la

curiosidad, el asombro y la interacción con

otros, favoreciendo el bienestar emocional,

la creatividad, la imaginación y el deseo

genuino de aprender, con las siguientes 

VENTAJAS: 

Educación 
formal

Juego 
estructurado

Valores 
agregados

Modelo 
participativo

JÓVENES CON 
FUTURO 2030 PROYECTO EDUTENIMIENTO



01
OBJETIVO: Gestionar la dotación de laboratorios de ciencias básicas en 

la U de A Sede Sonsón, con equipos y  mobiliario especializado que 
permita la ampliación de oferta educativa para los jóvenes del municipio 
y la región, al igual que propiciar la investigación y oferta de servicios 
adicionales para toda la comunidad.

02 PARTICIPANTES: Universidad de Antioquia, Fundación 
ProSonsón, Otros Aliados

03
POBLACIÓN BENEFICIADA: 

210 estudiantes y toda la comunidad sonsoneña

04
INVERSIÓN TOTAL ESTIMADA: $ 462.000.000,oo 

INVERSIÓN PROSONSÓN: $ 150.000.000,oo

JÓVENES CON 
FUTURO 2030

GESTIONES UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA SEDE SONSÓN
DOTACIÓN DE LABORATORIOS

En alianza entre la Universidad de Antioquia y la 

Fundación ProSonsón se ejecutó el proyecto con 

una inversión de $2.100.000.000, para la 

construcción de aulas especializadas con un 

área de 210m2, para en funcionamiento de 

Laboratorios de Ciencias Básicas en el Campus 

de la U de A Sede Sonsón.

Con la dotación de los laboratorios, el campus 

UdeA Sonsón se convierte en un referente para 

la investigación, la innovación y la co-creación

de proyectos de investigación, de 

emprendimiento y practicas de transformación en 

las áreas productivas del municipio de Sonsón y 

la Zona Paramo.



SONSÓN, DISTRITO CULTURAL Y TURÍSTICO



01
OBJETIVO: Fortalecer la motivación y la formación artística de los niños y 

jóvenes de Sonsón como futuros Shows musicales para el Teatro Municipal, 

realizando un concurso de talentos, que permita el fortalecimiento de 

representaciones artísticas en música antioqueña, en categoría Trova, Música y 

Baile tradicional Antioqueño.

02 PARTICIPANTES: Alcaldía de Sonsón, Fundación Pronsón

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: Toda la comunidad Sonsoneña

04
INVERSIÓN TOTAL ESTIMADA: $40.000.000,oo

INVERSIÓN FUNDACIÓN PROSONSÓN: $30.000.000,oo

CONCURSO AL TALENTO PAISA 2026

SONSÓN DISTRITO 
CULTURAL Y TURÍSTICO



01
OBJETIVO: Realizar la demolición, construcción y dotación del Teatro 

Itaré, con el propósito de convertir al teatro en un espacio de encuentro 
para actividades culturales y sociales, con una capacidad para más de 
280 personas.

02 PARTICIPANTES: Gobernación de Antioquia a través del Instituto de 
Cultura y Patrimonio del Departamento, Alcaldía de Sonsón, Fundación 
ProSonsón.

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: Toda la comunidad Sonsoneña

04
INVERSIÓN TOTAL ESTIMADA:

GETIONES TEATRO ITARÉ

DEMOLICIÓN, CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN TEATRO ITARÉ

SONSÓN DISTRITO 
CULTURAL Y TURÍSTICO

ESTADO ACTUAL



01
OBJETIVO: Este proyecto en alianza con la Alcaldía Municipal se 

realizará conjuntamente con el Teatro Itaré, y consiste en la 

modernización de la zona de juegos infantiles, cerramiento y zona 

comunes entre otros.

02 PARTICIPANTES: Alcaldía Municipal de Sonsón y Fundación 
ProSonsón

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: Toda la comunidad Sonsoneña

04
INVERSIÓN TOTAL ESTIMADA: $273.941.365,oo

REMODELACIÓN DEL PARQUE INFANTIL “ANDRÉS ISAZA ROBLEDO”

SONSÓN DISTRITO 
CULTURAL Y TURÍSTICO

Este parque, cuenta con juegos 
infantiles gratuitos que han promovido 
la integración y recreación de diversas 
generaciones de familias sonsoneñas. 

Su existencia y conservación son un 
símbolo del compromiso con el 
bienestar de la comunidad y el 

fortalecimiento de los lazos familiares 
en un entorno seguro y accesible.

. 

DISEÑO PROYECTADO

Estado actual



01
OBJETIVO: Fortalecer el turismo local, realizando la segunda fase del 

intervención mediante la construcción de un sendero en piedra de 

laja, a través de la intervención de 1.250 metros de distancia desde 

la cabecera municipal hasta cima.

02 PARTICIPANTES: 

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: Toda la comunidad Sonsoneña

04
INVERSIÓN TOTAL ESTIMADA FASE II: $250.000.000,oo

INVERSIÓN FUNDACIÓN PROSONSÓN: $ 200.000.000,oo

SEGUNDA FASE DE INTERVENCIÓN AL CERRO EL CAPIRO

SONSÓN DISTRITO 
CULTURAL Y TURÍSTICO

Alcaldía de Sonsón, Fundación ProSonsón

Fortalecimiento Ecoturístico: El municipio avanzará en 
iniciativas para mejorar y promover las rutas existentes, con 

un enfoque en el turismo sostenible y la apropiación 
comunitaria.

Plan de Manejo: El Cerro El Capiro es parte de un Distrito 
de Manejo Integrado, que cuenta con un plan para la 

conservación y el turismo de naturaleza. La Corporación 
Autónoma Regional Cornare está involucrada en su 

planificación y manejo.



01
OBJETIVO: Fortalecer el turismo local, mediante el diseño de un 

MAPA TURÍSTICO Y UN CALENDARIO DE EVENTOS Y FIESTAS 

TRADICIONALES, al igual que apoyar la Edición de un Libro, que 

permita a los Turistas conocer y orientarse sobre los sitios de interés 

que tiene el municipio y las formas de acceder a ellos.  

02 PARTICIPANTES: 

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: Toda la comunidad Sonsoneña

04
INVERSIÓN FUNDACIÓN PROSONSÓN MAPA TURÍSTICO: $ 10.000.000,oo

GESTIONES PLANO TURÍSTICO, CALENDARIO DE EVENTOS Y APOYO 

A EDICIÓN LIBRO RUTAS CAMINANTES

SONSÓN DISTRITO 
CULTURAL Y TURÍSTICO

Alcaldía de Sonsón, Fundación ProSonsón

INVERSIÓN FUNDACIÓN PROSONSÓN EDICIÓN LIBRO: $ 3.500.000,oo

El Libro de Rutas de Caminos 

Ancestrales, que se convertirá 

en un instrumento clave para 

la identidad, la economía y 

la educación. Su importancia 

radica en transformar senderos 

históricos en activos vivos que 

benefician a la comunidad local 

de diversas maneras.

Dichos elementos se convertirán para el Visitante en guías orientadoras que 
permitan su Autonomía y Experiencia al visitar al municipio de Sonsón.

•Orientación y Planificación: Facilita el movimiento por la zona y ayuda a los turistas a 
elegir qué lugares visitar, optimizando su tiempo.

•Descubrimiento de Atractivos: Funciona como una "ventana a la información" que 
despierta la curiosidad por sitios que el visitante podría pasar por alto.

•Seguridad: Proporciona datos vitales sobre cómo llegar y modos de transporte, 
reduciendo la incertidumbre durante el viaje.



SONSÓN SOLIDARIO



01
OBJETIVO: Apoyar la atención de 40 niños vulnerables de 

La Corporación Casa Taller para la Mujer y el Niño del Municipio de 

Sonsón, los cuales reciben cuidado y acompañamiento integral en 

contrajornada escolar, lo cual permita su desarrollo integral.

02 PARTICIPANTES: 

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: 40 niños y sus familias

04

PROYECTO DE APOYO A LA ATENCIÓN DE LOS NIÑOS DE LA COPORACIÓN CASA 

TALLER PARA LA MUJER Y EL NIÑO 

SONSÓN SOLIDARIO

Corporación Casa Taller Ciudad de Dios,
Fundación ProSonsón

INVERSIÓN TOTAL: $50.000.000,oo=
INVERSIÓN FUNDACIÓN PROSONSÓN: $30.000.000,oo



01
OBJETIVO: Apoyar las manifestaciones de arte y cultura, mediante la 

vinculación ha este evento cultural que se ha consolidado como un 

espacio de expresión cultural y espiritual, nos hemos esmerado por hacer de 

este evento uno de los más destacados del Municipio y la región.

02 PARTICIPANTES: 

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: Toda la comunidad sonsoneña

04

APOYO FESTIVAL DE MÚSICA RELIGIOSA
SONSÓN SOLIDARIO

Alcaldía de Sonsón, Parroquia de la Catedral, Museo 
de Arte Religioso, Fundación ProSonsón

INVERSIÓN TOTAL: $50.000.000
INVERSIÓN DE LA FUNDACIÓN PROSONSÓN: $ 3.000.000

EL Festival de Música Religiosa nació en el año 2004,

gracias a la iniciativa de la Parroquia de la Catedral y ha

continuado por la dedicación y apoyo decidido de la

Parroquia y las administraciones municipales de Sonsón

con su dirección técnica de cultura; la Junta del Festival y

diversas entidades. Desde la primera versión se adoptó

como lema permanente “Sonsón Encuentro de Fe y Cultura”

y se ha constituido como un espacio donde los valores se

afianzan gracias a la música, como lenguaje universal y

máxima expresión de espiritualidad.



01
OBJETIVO: Mantenimiento a la planta física de la Casa Pan y 

Vida Fray Melquiades, con intervención en al área de 
manipulación de alimentos.

02 PARTICIPANTES: 

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: Toda la comunidad sonsoneña, 
especialmente adultos mayores y población  vulnerable.

04

APOYO CASA PAN Y VIDA FRAY MELQUIADES
SONSÓN SOLIDARIO

Parroquia de la Catedral

INVERSIÓN DE LA FUNDACIÓN PROSONSÓN: $ 5.300.000,oo

La Casa Pan y Vida es 
un programa social de 
la Parroquia de la 
Catedral, que desde  
año 2010 junto a la 
Pastoral Social, se 
dedica a dignificar y 
atender a adultos 
mayores en situación 
de vulnerabilidad, 
proporcionándoles 
alimentación diaria y 
apoyándolos 
integralmente.

Servicios principales:

o Alimentación: Provee comida diaria a cerca de 100
adultos mayores.

o Apoyo integral: Va más allá de la alimentación,
ofreciendo acompañamiento y contribuyendo a su
bienestar.

• Reconocimientos: Ha sido reconocido con el Premio de
Alcalde Solidario e Incluyente de Colombia 2025.

• Colaboración: Trabaja en conjunto con la alcaldía de Sonsón
y la Pastoral Social.



01
OBJETIVO: Priorizar a familias vulnerables del área urbana de 

Sonsón, con el fin de gestionar con otras Entidades y aliados 

estratégicos, la realización  intervenciones en sus viviendas, las 

cuales están ubicadas en lugares periféricos del municipio.

02 PARTICIPANTES: 

03 POBLACIÓN BENEFICIADA: 50 familias priorizadas

04

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA
SONSÓN SOLIDARIO

Alcaldía de Sonsón, Fundación ProSonsón

INVERSIÓN FUNDACIÓN PROSONSÓN: Por definer de acuerdo a 
presupuestos y aliados

Dichos mejoramientos serán cruciales para elevar la 

calidad de vida, seguridad y salud de las familias, 

transformando hogares mediante intervenciones 

locativas (cocinas, baños, pisos). 

Reduciendo así el déficit habitacional cualitativo, 

incrementando el valor de la propiedad, mejorando la 

funcionalidad y fortalece la dignidad y estabilidad 

familiar.



01
OBJETIVO: Gestionar la dotación de ayudas técnicas que faciliten la 

movilidad de personas con movilidad reducida, que pertenezcan a 

familias vulnerables del Municipio de Sonsón.

02 PARTICIPANTES: 

03
POBLACIÓN BENEFICIADA: 50 personas en situación de 
discapacidad, priorizadas en base de datos de Inclusión Social.

04

PROYECTO DE AYUDAS TÉCNICAS PARA PERSONAS CON CAPACIDAD REDUCIDASONSÓN SOLIDARIO

Fundación ProSonsón

INVERSIÓN TOTAL: Por definir

Inclusión y Autonomía: Estos 
proyectos permiten a las personas 
con discapacidad, especialmente 
aquellas sin recursos económicos, 

superar barreras del entorno, 
promoviendo su participación activa

en la sociedad.

Salud Física y Calidad de Vida: El uso de sillas 
de ruedas adecuadas y ayudas técnicas 

mejora la autonomía y salud integral de las 
personas que lo requieren.

Impacto Social y Económico: Al 
facilitar la movilidad, se reducen los 

costos de salud a largo plazo y se 
posibilita que los beneficiarios 

estudien o trabajen, fomentando la 
independencia.



 

 
 

Estados financieros individuales 
 

FUNDACION PROSONSON 
 

Al 31 de diciembre de 2025 y de 2024



FUNDACION PROSONSON 
Certificación a los Estados Financieros 

 

Los suscritos Representante Legal y Contador Público de la sociedad declaramos que 
hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los Estados Financieros 
de la Compañía FUNDACION PROSONSON finalizados al 31 de diciembre de 2025, se 
han verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos, los cuales se han 
tomado fielmente de libros de la empresa (art 37 ley 222/95) Por lo tanto: 

• Los activos y pasivos existen en la fecha de corte y las transacciones registradas se han 
realizado durante el periodo. 

• Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos 
representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo 
de FUNDACION PROSONSON en la fecha de corte. 

• Todos los elementos han sido reconocidos como importes apropiados. 

• Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados, 

Asimismo, los Estados Financieros fueron puestos en consideración por el máximo órgano 
social quien aprobó su contenido en asamblea. 

 

 

Luis Fernando Isaza Robledo                    Maicol Samboni Patiño 
Representante legal                Contador Publico 
                                                   TP 242457 - T 
 

Dictamina: 

 

Sandra Milena Gómez Gonzales 
Revisor fiscal 
CC 52.445.470 
T.P. No 126476-T 
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31/12/2025 31/12/2024
M$ M$

ACTIVOS CORRIENTES

Efectivo y equivalentes al efectivo 1 65,397 1,033,837 
Otros activos financieros. 2 1,500,000 0 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar. 3 4,880 9,186 

Total activos corrientes 1,570,277 1,043,023 

TOTAL ACTIVOS 1,570,277 1,043,023 

31/12/2025 31/12/2024
M$ M$

PASIVOS CORRIENTES

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 4 5,893 1,107 

Total pasivos corrientes 5,893 1,107 

TOTAL PASIVOS 5,893 1,107 

31/12/2025 31/12/2024
M$ M$

Fondo Social 5 100,000 100,000 
Excedentes acumulados. 941,916 0 
Excedente del ejercicio 522,468 941,916 

Total Patrimonio 1,564,384 1,041,916 

TOTAL PASIVOS MAS PATRIMONIO 1,570,277 1,043,023 

FUNDACION PROSONSÓN
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO AÑOS 2025 Y 2024

Cifras expresada en Miles de Pesos Colombianos

PATRMONIO Nota

ACTIVOS Nota

PASIVOS Nota

________________________
Maicol samboni Patiño

Contador Publico
T.P 242457 - T

____________________________
Sandra Milena Gomez Gonzalez

Revisor Fiscal
T.P 126476 - T

____________________________
Luis Fernando Isaza Robledo

Representante Legal
CC  79.150.064
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del 01/01/2025 01/01/2024
al 31/12/2025 31/12/2024

Nota M$ M$

Ingresos Donaciones 6 758,251 960,186 
Costo de Proyectos 7 (279,686) 0 

Ganancia bruta 478,565 960,186 

Otros ingresos 8 1 130 
Gasto de administración. 9 (7,516) (18,386)

Ganancias (pérdidas) de actividades operacionales. 471,050 941,930 

Ingresos financieros. 10 53,700 0 
Gastos financieros. 11 (2,282) (14)

Ganancia (pérdida) antes de impuesto 522,468 941,916 

Gasto por impuestos a las ganancias. 0 0 

Excedente del ejercicio 522,468 941,916 

ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION

FUNDACION PROSONSÓN
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL AÑOS 2025 Y 2024

Cifras expresada en Miles de Pesos Colombianos

________________________
Maicol samboni Patiño

Contador Publico
T.P 242457 - T

____________________________
Sandra Milena Gomez Gonzalez

Revisor Fiscal
T.P 126476 - T

____________________________
Luis Fernando Isaza Robledo

Representante Legal
CC  79.150.064
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01/01/2025 01/01/2024
31/12/2025 31/12/2024

M$ M$

Actividades de operación

(+/-) Ganancia (pérdida) 522,468 941,916 

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de operación

(+/-) Ajustes por la disminución (incremento) de cuentas por cobrar de origen comercial 4,306 (9,186)

(+/-) Ajustes por el incremento (disminución) de cuentas por pagar de origen comercial 4,786 1,107 

Total ajustes para conciliar la ganancia (pérdida) 531,560 933,837 

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de inversión

(+/-) Otras entradas (salidas) de efectivo (1,500,000) 0 

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de inversión (1,500,000) 0 

Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo, antes del efecto de los 
cambios en la tasa de cambio

(968,440) 933,837 

(+/-) Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo 0 0 

Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo (968,440) 933,837 

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del período o ejercicio. 1,033,837 100,000 

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período o ejercicio 65,397 1,033,837 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR METODO INDIRECTO

FUNDACION PROSONSÓN
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO AÑOS 2025 Y 2024

Cifras expresada en Miles de Pesos Colombianos

________________________
Maicol samboni Patiño

Contador Publico
T.P 242457 - T

____________________________
Sandra Milena Gomez Gonzalez

Revisor Fiscal
T.P 126476 - T

____________________________
Luis Fernando Isaza Robledo

Representante Legal
CC  79.150.064

Mobile User



 

 

 

Patrimonio

Patrimonio 
total

M$ M$ M$ M$ M$

Patrimonio al comienzo del ejercicio al 01 de Enero de 2024 100,000 0 0 0 100,000 

Aumentos 0 0 941,916 941,916 

Disminuciones 0 0 0 0 0 

100,000 0 0 941,916 1,041,916 

Patrimonio al comienzo del ejercicio al 01 de Enero de 2025 100,000 0 0 941,916 1,041,916 

Aumentos 0 941,916 522,468 1,464,384 

Disminuciones 0 0 0 941,916 941,916 

100,000 0 941,916 522,468 1,564,384 Patrimonio al final del ejercicio al 31 de diciembre de 2025

Patrimonio al final del ejercicio al 31 de diciembre de 2024

FUNDACION PROSONSÓN
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO AÑOS 2025 - 2024

Cifras expresada en Miles de Pesos Colombianos

Estado de cambios en el activo neto 
Aportes fondo 

social
Excedentes 
(pérdidas) 

Otras 
reservas 

varias

Excedentes 
acumulados

________________________
Maicol samboni Patiño

Contador Publico
T.P 242457 - T

____________________________
Sandra Milena Gomez Gonzalez

Revisor Fiscal
T.P 126476 - T

____________________________
Luis Fernando Isaza Robledo

Representante Legal
CC  79.150.064

Mobile User



FUNDACIÓN PROSONSÓN 

POLÍTICAS CONTABLES Y REVELACIONES EXPLICATIVAS A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES PARA EL AÑO TERMINADO EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2025 

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 

 

1. Información general 

 

FUNDACIÓN PROSONSÓN identificada con Nit. 901.755.351-9 Es una Entidad 
sin ánimo de lucro que fue constituida mediante Documento Privado del 19 de 
Septiembre de 2023, Inscrita el 20 de Septiembre de 2023 en la Cámara de 
Comercio de Bogotá Bajo el registro No.S0063361 del libro I de las entidades sin 
ánimo de lucro. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá Colombia en la 
Calle 103 No 19 60 P.4; La Entidad no se halla disuelta y su duración es 
indefinida. La Fundación tiene como objetivo fundamental apoyar o desarrollar 
proyectos que contribuyan a mejorar las condiciones de vida de la población 
de menores recursos del municipio de Sonsón, Antioquia, para lo cual tiene 
la capacidad de adquirir, poseer, enajenar y gravar bienes de cualquier 
naturaleza. 

La entidad que ejerce la función de inspección, vigilancia y control es la Alcaldía 
Mayor de Bogotá. 

2. Declaración de cumplimiento con las NIIFs para las PYMEs 
Los estados financieros individuales, han sido preparados de acuerdo con las 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, 
establecidas en la Ley 1314 de 2009, para preparadores de la información 
financiera pertenecientes al Grupo 2, reglamentadas por el Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 2015 y por el 
Decreto 2131 de 2016 que incorpora la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Normatividad 
compilada en el título 2 del Decreto Único 2420 del 14 de diciembre de 2015. 

Las cifras de los estados financieros han sido reconocidas inicialmente al costo 
histórico. Sin embargo, algunas partidas podrían ser medidas posteriormente al 
costo amortizado o valor razonable, de presentarse esta situación se revelará en 
las notas a los estados financieros del presente ejercicio. 



El costo histórico está constituido por el valor de adquisición adicionado por todas 
las erogaciones que son necesarias para colocarlo en condiciones de 
funcionamiento o de generar renta. Valor razonable se define como el precio que 
sería recibido por vender un activo o pagado por transferir un pasivo en una 
transacción realizada entre las partes quienes están debidamente informados en 
la fecha de la operación (es decir, un precio de salida) 

3. Resumen de políticas contables 
3.1 Consideraciones generales 

Las principales políticas contables que se han utilizado en la preparación de 
estos estados financieros se resumen a continuación. 

3.2. Moneda funcional de la entidad 

La moneda funcional será el peso colombiano (COP) puesto que es la moneda 
del entorno principal en el que opera la entidad. 

3.3. Efectivo y equivalentes de efectivo 

Se incluye dentro del efectivo todos los dineros que la entidad tiene disponibles 
para su uso inmediato en caja y cuenta de ahorros. 

El efectivo y equivalentes del efectivo son considerados activos financieros que 
representan un medio de pago y con base en éstos se valoran y reconocen 
todas las transacciones en los estados financieros. 

 

3.4 Instrumentos financieros 

 

3.4.1.Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

Como principio general todas las cuentas por cobrar son consideradas activos 
financieros dado que representan un derecho a recibir dinero a futuro. 

 

Al reconocer inicialmente un activo financiero, se mide al precio de la 
transacción, excepto si el acuerdo constituye, una transacción de financiación. 

 

Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, en el reconocimiento 
inicial se identifican los costos incrementales o de transacción, los cuales 



constituyen un mayor valor de la cuenta por cobrar y serán distribuidos a lo 
largo del plazo de la cuenta por cobrar de forma sistemática como menor valor 
del ingreso con la aplicación del método de la tasa de interés efectiva. 

 

3.4.2. Obligaciones financieras 

Las obligaciones financieras se reconocen inicialmente a su precio de 
transacción menos cualquier costo de transacción. Después del 
reconocimiento inicial se miden al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo. Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del 
método del interés efectivo y se presentan en los resultados como gastos 
financieros. 

En este momento la empresa no cuenta con obligaciones financieras. 

3.4.3. Proveedores y cuentas por pagar 

Los proveedores y cuentas por pagar son obligaciones basadas en condiciones 
de crédito normales inferiores a 365 días por lo cual no tienen intereses. 

 

Si dichas cuentas por pagar exceden los 365 días serán valorados al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

3.5 Provisiones, pasivos contingentes, activos contingentes. 

FUNDACIÓN PROSONSÓN reconocerá una provisión cuando esté obligada 
contractualmente o cuando existe una práctica del pasado que ha creado una 
obligación implícita. 

Las provisiones de litigios, costos de contratos onerosos, y otras contingencias 
se reconocerán cuando se tenga una obligación presente, ya sea legal o 
implícita, que surjan como resultado de hechos pasados, de los que puedan 
derivarse perjuicios patrimoniales; sea probable que vaya a ser necesaria una 
salida de recursos para liquidar la obligación y cuando pueda estimar el monto 
de dicha obligación confiablemente. 

 

En este momento la empresa no tiene activos ni pasivos contingentes 

3.6 Deterioro del valor de los activos 



Para efectos de evaluar el deterioro, los activos se agrupan en los niveles más 
bajos para los cuales existe un ingreso de efectivo independiente (unidades 
generadoras de efectivo). Como resultado, los activos se prueban 
individualmente para deterioro y algunos se prueban a nivel de unidad 
generadora de efectivo. 

 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, planta y 
equipo y activos intangibles para determinar si existen indicios de que esos 
activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. 

 

Si existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y compara el 
valor recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos 
relacionados) con su valor en libros. Si el valor recuperable estimado es inferior, 
se reduce el valor en libros al valor recuperable estimado, y se reconoce una 
pérdida por deterioro del valor en resultados como gastos. 

 

3.7 Cambios, estimaciones y errores. 

FUNDACIÓN PROSONSÓN debe aplicar las mismas políticas contables dentro 
de cada período, excepto si se presenta algún cambio en una política 
contable; con el fin de lograr comparabilidad en los estados financieros a lo 
largo del tiempo y poder identificar tendencias en su situación financiera, 
desempeño financiero y flujos de efectivo, de igual manera establece las bases 
contables para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los 
cambios en políticas y cambios en estimados contables, así como la corrección 
de errores en los estados financieros. 

3.8 Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa. 

Esta política aplica para todos los hechos ocurridos después de la fecha del 
cierre contable anual y antes de la publicación de los Estados Financieros con 
propósito de información general, autorizados por el Consejo de Fundadores 
de FUNDACIÓN PROSONSÓN. 

Los hechos ocurridos después del periodo sobre el que informa son todos 
aquellos eventos, ya sean favorables o desfavorables, que se han producido 
entre el final del periodo sobre el que informa y la fecha de aprobación de la 
Asamblea de Accionistas de los estados financieros. 

 



FUNDACIÓN PROSONSÓN ajusta sus estados financieros o reconoce nuevos 
eventos que no tenía reconocidos con anterioridad, para reflejar la incidencia 
de los hechos que implican ajustes. 

3.9 fondo social 

El Fondo social representa el valor nominal de las acciones que han sido emitidas. 

3.10 Reconocimiento de ingresos por donaciones 

Los ingresos se miden por referencia al valor razonable del pago recibido o por 
recibir por la compañía de los servicios proporcionados, sin contar impuestos 
sobre ventas y neto de rebajas, descuentos comerciales y similares. La política 
contable para cada grupo de ingresos es la siguiente: 

3.10.1 Ingresos por diferencia en cambio 

Los ingresos por diferencia en cambio se reconocen como realizados en los 
periodos contables en los cuales tiene lugar la compra o prestación del servicio, 
facilitando información útil sobre la medida de la actividad, siempre y cuando 
sea verificable la diferencia que se genera al recibir o pagar. 

3.11 Gastos financieros 

Todos los gastos financieros se reconocen en el resultado del periodo en el que 
se incurren y se calculan usando el método de interés efectivo. 

 

Notas a los Estados financieros. 

Nota 1. Efectivo y Equivalentes al efectivo 

Clases de efectivo y equivalentes al efectivo 
 31/12/2024   31/12/2024 
 M$   M$ 

      
Efectivo  

          
Saldos en bancos.  65.397   1,033,837  

      
Total efectivo.  65.397    1,033,837  

      
Total  65.397    1.033.387  

 

 



Nota 2. Otros activos financieros 

Otros activos financieros 

 31/12/2025  31/12/2024 
    
 Corrientes  Corrientes 
 M$  M$ 

     
Activos financieros al costo.  1.500.000   0  

     
Total  1.500.000   0 

 

Corresponden a CDT constituidos en las siguientes condiciones: 

1- CDT por valor de $800M apertura en noviembre a un termino de 3 meses con 
una tasa del 8,13% EA 

2- CDT por valor de $700M apertura en diciembre a un término de 1 año con una 
tasa del 8,25% EA 

Nota 3. Deudores comerciales y otras cuentas por pagar 

 

Deudores comerciales y otras cuentas por pagar 

 01/01/2025  01/01/2024 
 31/12/2025  31/12/2024 
 M$  M$ 

     
 A contratistas   3.000   9,075  
 Otros   1.880   111  

     
Total  4.880   9,186 

 

Nota 4. Cuentas por pagar comerciales 

Cuentas por pagar comerciales y otras 
cuentas por pagar 

 Corrientes 
    
 31/12/2023  31/12/2024 
 M$  M$ 

     
 Retenciones.   5.893  0  
 Acreedores varios.   0   1,107  
 Impuestos                               0                              0 

     
Total   5.893   1,107  

 

 

 



Nota 5. Capital 

La Fundación Prosonsón fue creada por el señor Gabriel Isaza Botero el 19 de 
septiembre de 2023, como consta en el libro de fundadores: 

 

 

 

El Fondo Social de la entidad se encuentra destinado a promover el 
desarrollo de proyectos relacionados con el objeto social de la Fundación 
Prosonsón. 

El Saldo por Rubro es: 

 

 

 

Nota 6. Ingresos por donaciones 

Ingresos de actividades ordinarias 

 01/01/2025  01/01/2024 
 31/12/2025  31/12/2024 
      
 M$  M$ 

     
 Donaciones   758.251   960,186  

     
Total  758.251  960,186  

 

Nota 7. Costos de proyectos 

Costos de proyectos 

 01/01/2025  01/01/2024 
 31/12/2025  31/12/2024 
      
 M$  M$ 

     
Costos   279.689   0  

     
Total  279.686  0  

 

31/12/2024 31/12/2023
M$ M$

 Capital suscrito y pagado 100,000 100,000 

Total 100,000 100,000 

Capital Emitido
Corrientes

NIT 

Tipo de identificación Nombre de fundador 
 

Gabriel Isaza Botero 
 

Número de 
identificación 

 

106,828 
 

Fecha de 
Constitución 

 

19/09/2023 
 



Nota 8. Otros ingresos 

Costos de proyectos 

 01/01/2025  01/01/2024 
 31/12/2025  31/12/2024 
      
 M$  M$ 

     
Costos   1  130 

     
Total  1  130  

 

Nota 9. Gastos de administración 

Gastos y costos 

 01/01/2025  01/01/2024 
 31/12/2025  31/12/2024 
 M$  M$ 

     
      HONORARIOS   1,000   5,000  
      IMPUESTOS   1,186   294  
      SERVICIOS   53   1,640  
      GASTOS LEGALES   1,931   832  
      GASTOS DE VIAJE   1,207   454  
      DIVERSOS   141   166  
      MANTENIMIENTO   1,999     
      COSTO DONACIONES   0   10,000  

     
Total  7,517   18,386  

 

Nota 10. Ingresos financieros 

Resultado financiero 

 01/01/2025  01/01/2024 
 31/12/2025  31/12/2024 
 M$  M$ 

     
 Intereses comerciales.   53.700  0  

     
Total  130   0  

 

Nota 11. Gastos financieros 

Gastos no operacionales 
 01/01/2025  01/01/2024 
 31/12/2025  31/12/2024 
 M$  M$ 

     
      Gastos diversos  2.282   14       
Total  2.282   14  



Nota 12. Negocio en marcha 

La preparación de los Estados Financieros se realizó sobre la base de negocio en 
marcha. Se determinó que no existe incertidumbre alguna sobre hechos o eventos 
o condiciones que puedan aportar duda significativa sobre la posibilidad de que 
FUNDACIÓN PROSONSÓN siga funcionando. 

Nota 13. Hechos ocurridos después del periodo 

A cierre del 31 de diciembre de 2025, y posterior a la emisión de los Estados 
Financieros no se presentaron eventos posteriores que requieran revelación. 

Las notas a los Estados Financieros hacen parte de un juego completo de Estados 
Financieros de FUNDACIÓN PROSONSÓN. 
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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

Estados Financieros Individuales Dictaminados por los años terminados al 31 de diciembre de 2025 
y 2024 
 

 

Señores 

ASAMBLEA GENERAL 

FUNDACION PROSONSON  
Bogotá D.C. 
 

 

He auditado los estados financieros de FUNDACION PROSONSON los cuales comprenden el estado 

de situación financiera individual comparativa al 31 de diciembre de 2025 y el estado de 

resultados integrales individuales, el estado de cambios en el patrimonio individual y el estado 

de flujos de efectivo individual, por el año terminado en esa fecha, además de un resumen de las 

políticas contables significativas y revelaciones explicativas. 

 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2024 se incluyen para propósitos comparativos 

únicamente. 

 
1. La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de los 

estados financieros de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información 

Financiera aceptadas en Colombia, establecidas en la Ley 1314 de 2009, para 

preparadores de la información financiera pertenecientes al Grupo 2, reglamentadas 

por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 

2015 y por el Decreto 2131 de 2016 que incorpora la Norma Internacional de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Normatividad compilada en el 

título 2 del Decreto Único 2420 del 14 de diciembre de 2015.; de diseñar, implementar y 

mantener el control interno relevante para la preparación y correcta presentación de los 

estados financieros libres de errores materiales, bien sea por fraude o error; de 

seleccionar y de aplicar las políticas contables apropiadas; y, de establecer estimaciones 

contables razonables en las circunstancias. 

 
En la preparación de los estados financieros, la Administración también es responsable de 

evaluar la capacidad de la Fundación para continuar como un negocio en marcha, revelando, 

según corresponda, los asuntos relacionados. 

 

2. Mi responsabilidad es la de expresar una opinión sobre los mencionados estados 

financieros fundamentada en mi auditoría. Obtuve la información necesaria para cumplir 

con mis funciones y efectué mi examen de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente 

aceptadas en Colombia. Las citadas normas requieren que cumpla con requisitos éticos, 
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planifique y lleve a cabo mi auditoría para obtener seguridad razonable en cuanto a si los 

estados financieros están libres de errores materiales. 

3. Una auditoría incluye desarrollar procedimientos para obtener la evidencia de auditoría que 

respalda las cifras y las revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación del riesgo de 

errores materiales en los estados financieros. En el proceso de evaluar estos riesgos, 

el auditor considera los controles internos relevantes para la preparación y 

presentación de los estados financieros, con el fin de diseñar procedimientos de 

auditoría que sean apropiados en las circunstancias. Así mismo, incluye una evaluación 

de las políticas contables adoptadas y de las estimaciones de importancia efectuadas por la 

Administración, así como de la presentación en su conjunto de los estados financieros. 

Considero que mi auditoría me proporciona una base razonable para emitir mi opinión. 

 
4. En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, 

presentan razonablemente, en todos sus aspectos de importancia, la situación financiera 

de la Compañía al 31 de diciembre de 2025, los resultados de sus operaciones y los flujos 

de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas de 

Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, aplicados 

uniformemente en relación con el período anterior. Se emite opinión sin salvedad. 

 
5. La administración de la Fundación también es responsable por el cumplimiento de ciertos 

aspectos regulatorios en Colombia, relacionados con la gestión documental contable, 

la preparación de informes de gestión y el pago oportuno y adecuado de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral; mi responsabilidad como Revisor Fiscal en estos 

temas es efectuar procedimientos de revisión para emitir un concepto sobre lo adecuado 

del cumplimiento. 

 
De acuerdo con el alcance de mi trabajo, y la evidencia obtenida, conceptúo que: 

 
a. La Fundación lleva su contabilidad de acuerdo con las normas contables y las 

disposiciones legales. 

b. Las operaciones registradas en los registros contables, la correspondencia, los 

comprobantes de contabilidad y los libros de actas se llevan y se conservan 

adecuadamente. 

c. La información que contiene el informe de gestión concuerda con la información 

financiera del ejercicio 2025 y su contenido y presentación esta conforme a la 

normativa aplicable. Los administradores dejaron constancia en su informe de 

gestión, que no entorpecieron la libre circulación de las facturas emitidas por 

vendedores o proveedores y que cumplieron con todas las normas sobre propiedad 

intelectual y derechos de autor. 

 
De acuerdo con el Artículo 1.2.1.4 del Decreto 2420 de 2015 y en cumplimiento de 

las responsabilidades como Revisor Fiscal, de acuerdo con lo indicado en los numerales 1 y 

3 del artículo 209 del Código de Comercio, en mi concepto, durante el año 2024, los actos de los 

administradores de la Fundación se ajustan a los estatutos y órdenes o instrucciones de los 
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Asamblea, y existen adecuadas medidas de control interno, de conservación y custodia de los 

bienes de la Fundación o de terceros que están en su poder. Mi concepto se fundamenta de 

acuerdo con los procedimientos de auditoria realizados, que fueron principalmente los 

siguientes: 

• Revisión de los estatutos de la Fundación, las actas de Asamblea, reuniones 

significativas y otros órganos de supervisión. 

• Entendimiento y evaluación de los componentes de control interno de la Fundación. 

Entendimiento y evaluación del diseño de las actividades de control clave y su 

validación, para establecer que las mismas fueron implementadas adecuadamente por 

la Compañía y operan de manera efectiva. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

SANDRA MILENA GÓMEZ GONZALEZ 

T.P. 126476-T 

Revisor Fiscal 
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